


























































































































































































































COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

"2007-2016 Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

2 CONGRESO 

1141  

REPÚBLICA 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY 173/2016-PE- QUE 
PROPONE LA LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2017 

LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2017  rá 

1)(1  

	

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 	YJ 
CAPÍTULO I 

Artículo 1. Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2017 	(i/  

1.1. Apruébase el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2017 por el monto 
de S/ 142 471 518 545,00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y UN MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES) que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los 
pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 

cales, agrupados en Gobierno Central e instancias descentralizadas, conforme a la 
Constitución Política del Perú y de acuerdo con el detalle siguiente: 

GOBIERNO CENTRAL 	 Soles 

Correspondiente al Gobierno Nacional 	 105 113 439 451,00 

Gastos corrientes 
Gastos de capital 
Servicio de la deuda 

67 372 690 079,00 
25 753 780 321,00 
11 986 969 051,00 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 	 Soles 

Correspondiente a los gobiernos regionales 	 22 218 924 639,00 

Gastos corrientes 
Gastos de capital 
Servicio de la deuda 

18 039 559 590,00 
3 957 895 094,00 

221 469 955,00 • 	Correspondiente a los gobiernos locales 
	

15 139 154 455,00 

Gastos corrientes 
Gastos de capital 
Servicio de la deuda 

10 246 183 164,00 
4 614 080 726,00 

278 890 565,00 

TOTAL S/ 	142 471 518 545,00 

1.2. Los créditos presupuestarios correspondientes al Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales se detallan en los anexos que forman parte de la 
presente Ley de acuerdo con lo siguiente: 
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JUNTA DE PORTAVOCES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 23 noviembre de 2016 

En sesión de la fecha, se acordó la exoneración del plazo de publicación en el portal del Congreso 

del dictamen que presente la Comisión de Presupuesto y la ampliación de agenda. 	  
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar el presente acuerdo. 	 

JAVIE 	 ILLMANN 
Director nera f arlamentario (e) 
CONGRESO O LA REPÚBLICA 

PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 28 de noviembre de 2016 

Fue rechazada la cuestión previa, planteada por el congresista Arana Zegarra, en el sentido de 

que se voten por separado los artículos 6 y 9 del texto sustitutorio presentado por la presidenta 

de la comisión de Presupuesto, por 82 votos en contra, 35 votos a favor y ninguna abstención, 
incluidos los votos orales. 	  

Fue aprobado el texto sustitutorio presentado por la presidenta de la Comisión de Presupuesto 
por 99 votos a favor, 18 votos en contra y ninguna abstención. 	  
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar el presente acuerdo. 	 

JAVIE 	JVLMANN 
Director tenºral P j ontario (e) 
CONGPI 	REPÚIUCA 
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